
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Atendiendo el estado de desarrollo del proceso de
modernización tecnológico que adelanta la Registraduría Nacional del
Estado Civil, previa consulta con el Departamento Nacional de Planeación,
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en concordancia a la
sentencia de la Corte Constitucional C-511 del 14 de julio de 1999,
precisará el término para que el ciudadano renueve su cédula de ciuda-
danía, el cual no podrá ir más allá del 1° de enero de 2006.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación y subroga
las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Armando Estrada Villa.

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las
funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Federico Rengifo Vélez.

LEY 757 DE 2002

(julio 25)

por la cual se modifica la Ley 486 del 24 de diciembre de 1998.

*   *   *

LEY 758 DE 2002
(julio 25)

por la cual la Nación contribuye con la financiación parcial de las pensiones a cargo del Instituto

de Seguros Sociales, ISS, en su condición de empleador reconocidas a 23 de diciembre de 1993.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación contribuirá en la financiación del pasivo pensional
del Instituto de Seguros Sociales, ISS, en los siguientes términos:

a) La fecha de Corte para determinar la contribución de la Nación, será
el 23 de diciembre de 1993, fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de
dicho año;

b) El valor de la contribución estará definida por el valor a cargo

del ISS por concepto de pensiones legalmente reconocidas en su
condición de empleador, a la fecha de corte. Para estos efectos, solo
se incluirá el valor correspondiente a las personas que obtuvieron el
reconocimiento de la pensión teniendo el carácter de servidores del
área de salud del Instituto, o cuya última vinculación con el ISS antes
del reconocimiento de la pensión hubiese sido a dicha área;

(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
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c) Para hacer efectiva la contribución, la Nación hará las apropiacio-
nes correspondientes en sus presupuestos anuales y transferirá al ISS el
valor de dicha contribución. El valor de la contribución anual correspon-
derá al monto de las pensiones que el ISS como empleador debe pagar
durante el respectivo año por las pensiones legalmente reconocidas, valor
que se liquidará a partir del primero de enero del año 2002 y estará vigente
hasta la extinción de la obligación para con el grupo de que trata el literal
anterior y sus sustitutos.

Parágrafo 1°. Para efectos de la contribución definida en este artículo
y como condición previa para dar inicio a los pagos correspondientes al
año fiscal 2002, será necesario que el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público apruebe el cálculo actuarial elaborado por el ISS correspondiente
al grupo de personas descritas en el literal b) de este artículo. Esta
aprobación deberá efectuarse a más tardar quince días hábiles después de
haber sido entregada por el ISS la información pertinente en forma
completa y correcta. Anualmente se revisará el cálculo actuarial con el fin
de incorporar los ajustes que sean del caso.

Parágrafo 2°. Para el año 2002, la contribución al pago de pasivos a los
que se refiere esta ley se realizará a través del reembolso al Instituto de
Seguros Sociales, una vez se cumplan los trámites presupuestales a que
haya lugar. Tendrá efecto retroactivo a partir del primero de enero del
mismo año 2002.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las
funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Federico Rengifo Vélez.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

Angelino Garzón.

*   *   *

LEY 759 DE 2002

(julio 25)

por medio de la cual se dictan normas para dar cumplimiento a la Convención sobre la Prohibición

del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción

y se fijan disposiciones con el fin de erradicar en Colombia el uso de las minas antipersonal.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

I. Definiciones

Artículo 1º. Para efectos de la presente ley se traen las siguientes
definiciones:

Por “Convención de Ottawa” se entiende la Convención sobre la
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia
de minas antipersonal y sobre su Destrucción.

Por “mina antipersonal” se entiende toda mina concebida para que
explosione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona,
y que en caso de explosionar tenga la potencialidad de incapacitar, herir
y/o matar a una o más personas. Las minas diseñadas para detonar por la
presencia, la proximidad o el contacto de un vehículo, y no de una persona
que estén provistas de un dispositivo antimanipulación, no son conside-
radas minas antipersonal por estar así equipadas.

Por “mina” se entiende todo artefacto explosivo diseñado para ser
colocado debajo, sobre o cerca de la superficie del terreno u otra
superficie cualquiera y concebido para explosionar por la presencia, la
proximidad o el contacto de una persona o un vehículo.

Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un dispositivo desti-
nado a proteger una mina y que forma parte de ella, que está conectado,
fijado o colocado bajo la mina, y que se activa cuando se intenta
manipularla o activarla intencionadamente de alguna otra manera.

Por “transferencia” se entiende, además del traslado físico de minas
antipersonal hacia o desde el territorio nacional, la transferencia del
dominio y del control sobre las minas, pero que no se refiere a la
transferencia de territorio que contenga minas antipersonal colocadas.

Por “traslado” se entiende el traslado físico de minas antipersonal
dentro del territorio nacional.

Por “zona minada” se entiende una zona peligrosa debido a la
presencia de minas o en la que se sospecha su presencia.

Por “medios de lanzamiento o dispersión de minas” se entienden
aquellos vectores o mecanismos específicamente concebidos como me-
dio de lanzamiento o dispersión de minas antipersonal.

Por “accidente” se entiende un acontecimiento indeseado causado por
minas antipersonal que causa daño físico y/o psicológico a una o más
personas.

Por “incidente” se entiende un acontecimiento relacionado con minas
antipersonal, que puede aumentar hasta un accidente o que tiene el
potencial para conducir a un accidente.

Por “trampa explosiva” se entiende una mina antipersonal armada en
un objeto aparentemente inofensivo.

Por “polvorín” se entiende la construcción o edificio que cumple con
las normas técnicas y de seguridad y es utilizado para el almacenamiento
permanente o transitorio de explosivos.

II. Régimen Penal

Artículo 2º. El Código Penal tendrá un artículo con el número 367A,
del siguiente tenor:

Artículo 367A. Empleo, producción, comercialización y almacena-
miento de minas antipersonal. El que emplee, produzca, comercialice,
ceda y almacene, directa o indirectamente, minas antipersonal o vectores
específicamente concebidos como medios de lanzamiento o dispersión
de minas antipersonal, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años,
en multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos mensuales
legales vigentes, y en inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Defensa Nacional está
autorizado a:

• Conservar las minas antipersonal que tenga almacenadas de acuerdo
al plazo establecido en el artículo 4° de la Ley 554 de 2000 y las que al
primero de marzo de 2001 estuviera utilizando para la protección de
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bases militares, de la infraestructura energética y de comunicaciones,
debidamente señalizadas y garantizando la protección de la población
civil, dentro de los plazos establecidos en la “Convención sobre la
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia
de minas antipersonal y sobre su destrucción, tal como lo dispone el
artículo 5° de la Ley 554 de 2000”.

• Trasladar las minas antipersonal en cumplimiento del plan de
destrucción y exclusivamente con ese propósito.

• Retener, conservar y trasladar una cantidad de minas antipersonal
para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de
minas y el adiestramiento en dichas técnicas, que no podrá exceder de mil
(1.000) minas.

Si la mina antipersonal posee dispositivo antimanipulación o si se ha
armado como trampa explosiva, la pena será de quince (15) a veinte (20)
años de prisión, la multa será de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, y la inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones será de diez (10) a quince (15) años.

Artículo 3º. El Código Penal tendrá un artículo con el número 367B,
del siguiente tenor:

Artículo 367B. Ayuda e inducción al empleo, producción y transfe-
rencia de minas antipersonal. El que promueva, ayude, facilite, estimule
o induzca a otra persona a participar en cualquiera de las actividades
contempladas en el artículo 367A del Código Penal, incurrirá en prisión
de seis (6) a diez (10) años y en multa de doscientos (200) a quinientos
(500) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

III. Régimen de Destrucción de Minas Antipersonal

Artículo 4º. De acuerdo con el artículo 1º de la Convención de Ottawa,
el Estado colombiano se compromete a destruir o asegurar la destrucción
de todas las minas antipersonal dentro de los plazos previstos en los
artículos 4º y 5º de dicha Convención.

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa presentará el plan de destruc-
ción a la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra Minas
Antipersonal, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en
vigencia de la presente ley. La destrucción de las minas antipersonal se
hará mediante procedimientos que respeten las condiciones de medio
ambiente de la zona en que se destruyan.

No obstante lo anterior y como excepción a lo dispuesto en el artículo
segundo de la presente Ley, el Ministerio de Defensa Nacional está
autorizado a:

• Conservar las minas antipersonal que tenga almacenadas y las que
al primero de marzo de 2001 estuviera utilizando para la protección de
bases militares, de la infraestructura energética y de comunicaciones,
debidamente señalizadas y garantizando la protección de la población
civil, dentro de los plazos establecidos en la “Convención sobre la
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia
de minas antipersonal y sobre su destrucción”.

• Trasladar las minas antipersonal en cumplimiento del plan de
destrucción y exclusivamente con ese propósito.

• Retener, conservar y trasladar una cantidad de minas antipersonal para
el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas y
el adiestramiento en dichas técnicas, que no podrá exceder de mil (1.000)
minas en el tiempo establecido en el artículo 4° de la Ley 554 de 2000.

IV. Comisión Intersectorial Nacional para la Acción
contra las Minas Antipersonal

Artículo 5º. Creación y conformación de la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra Minas Antipersonal. Créase una Comi-
sión Intersectorial, adscrita al Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República, que se denominará “Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal”, la cual quedará
integrada de la siguiente manera:

a) El Vicepresidente de la República o su delegado;

b) El Ministro del Interior o su delegado;

c) El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado;

d) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado;

e) El Ministro de Salud o su delegado;

f) El Director del Departamento de Planeación Nacional o su delegado;

g) El Director del Programa Presidencial para la Promoción, Respeto
y Garantía de los Derechos Humanos y aplicación del Derecho Interna-
cional Humanitario o su delegado, o de la entidad que haga sus veces.

Parágrafo 1°. Invitados permanentes. Serán invitados permanentes de
la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas
Antipersonal:

a) El Alto Comisionado para la Paz o su delegado o quien haga sus
veces;

b) El Defensor del Pueblo o su delegado;

c) Dos representantes de organizaciones no gubernamentales que
trabajen con víctimas de minas antipersonal;

d) El Fiscal General de la Nación o su delegado;

e) El Procurador General de la Nación o su delegado;

f) El Comandante General de las Fuerzas Militares o su delegado;

h) El Director General de la Policía Nacional o su delegado;

i) Las demás personas que la Comisión considere conveniente invitar.

Parágrafo 2°. Presidencia de la Comisión. La Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal será presidida por
el Vicepresidente de la República o su delegado y por derecho propio se
reunirá una vez cada cuatro meses.

Artículo 6º. Funciones de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal. Las funciones de la Comisión
Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal
serán las siguientes:

1. La Comisión presentará al Consejo de Política Económica y Social
un documento donde quede explícita la acción del Estado respecto a las
medidas nacionales de aplicación de la Convención de Ottawa, en los
siguientes aspectos: Desminado Humanitario; Asistencia a Víctimas;
Promoción y Defensa del Derecho Humanitario y del Derecho Interna-
cional Humanitario; Destrucción de las Minas Antipersonal Almacena-
das; y, Campañas de Concientización. El documento debe ser presentado
y aprobado en los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley.

2. Verificar el cumplimiento de las medidas nacionales de aplicación
aprobadas por el Conpes, que procedan en cumplimiento de los compro-
misos adquiridos por Colombia como Estado Parte en la Convención de
Ottawa.

3. Promover y coordinar con las autoridades nacionales los procesos
de cooperación entre el Estado, la sociedad civil y la comunidad interna-
cional, destinada a las acciones de Desminado Humanitario; Asistencia
a Víctimas; Promoción y Defensa del Derecho humanitario y Derecho
Internacional humanitario; Destrucción de las Minas Antipersonal Al-
macenadas y Campañas de Concientización y demás aspectos de asisten-
cia y cooperación que demanda el cumplimiento de la Convención de
Ottawa.

4. Aprobar los informes presentados por la Secretaría Técnica y
presentar la información oficial del país sobre el tema de minas antipersonal
que se vaya a dirigir a la comunidad nacional e internacional, a través del
Ministerio de Relaciones Exteriores. De igual forma, remitir dichos
informes a las Comisiones II de Senado y Cámara.

5. Invitar en calidad de asesor a las personas y organizaciones
nacionales o internacionales que considere pertinentes para el cumpli-
miento de sus funciones.

6. Solicitar a la Defensoría del Pueblo y a la Procuraduría General de
la Nación la designación de “Misiones Humanitarias Nacionales para
verificación de hechos y formulación de recomendaciones” y evaluar los
informes presentados por la Misión Humanitaria respectiva.

7. Establecer su reglamento interno y el de las Subcomisiones
Intersectoriales Técnicas de Atención a Víctimas y de Prevención Inte-
gral, Señalización, Elaboración de Mapas y Desminado Humanitario, un
(1) mes después de sancionada la presente ley.
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8. Todas las demás que sean propias de la naturaleza específica de su
actividad.

Artículo 7º. Organos de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal. Son órganos de la Comisión
Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal los
siguientes:

a) La Secretaría Técnica;

b) La Subcomisión Intersectorial Técnica de Atención a Víctimas;

c) La Subcomisión Intersectorial Técnica de Prevención Integral,
Señalización, Elaboración de Mapas y Desminado Humanitario;

d) Los demás órganos que los miembros de la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal determinen
necesarios.

La Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal estará a cargo del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, a través del Programa
Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos
Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario, o de la
entidad que haga sus veces.

La Subcomisión Intersectorial Técnica de Atención a Víctimas
estará integrada por el representante o delegado de las siguientes entida-
des: Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio
de Educación Nacional, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de Salud, Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, Red de Solidaridad Social o entidad que haga
sus veces y Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía
de los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional
Humanitario o la entidad que haga sus veces.

Serán invitados permanentes a las reuniones de la Subcomisión
Intersectorial Técnica de Atención a Víctimas, el representante o delega-
do de las siguientes entidades: Comité Consultivo Nacional para las
Personas con Limitación, Programa para la Reinserción del Ministerio
del Interior, Consejería Presidencial para la Política Social, o las entida-
des que hagan sus veces, así como las demás que la Comisión determine
conveniente.

La Subcomisión Intersectorial Técnica de Prevención Integral,
Señalización, Elaboración de Mapas y Desminado Humanitario
estará integrada por el representante o delegado de las siguientes entida-
des: Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio
del Medio Ambiente, Departamento Nacional de Planeación, Instituto
Geográfico Agustín Codazzi y Programa Presidencial para la Promoción,
Respeto y Garantía de los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho
Internacional Humanitario o entidad que haga sus veces.

Serán invitados permanentes a las reuniones de esta Subcomisión
Intersectorial Técnica el representante o delegado de las siguientes
entidades: Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Programa para la
Reinserción del Ministerio del Interior, o las entidades que hagan sus
veces, y las demás que la Comisión determine conveniente.

Artículo 8º. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la
Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción
contra las Minas Antipersonal las siguientes:

1. Preparar los soportes técnicos necesarios para el cumplimiento de
las funciones propias de la Comisión Intersectorial Nacional y ponerlos
a consideración de sus Miembros.

2. Convocar a las entidades que conforman la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal para efectuar las
reuniones ordinarias o extraordinarias.

3. Requerir a las Subcomisiones Intersectoriales Técnicas los infor-
mes pertinentes de acuerdo con el Conpes.

4. Todas las demás que sean propias de la naturaleza de su actividad.

Artículo 9º. Funciones de las subcomisiones intersectoriales técnicas
de atención a víctimas y de prevención integral, señalización, elabora-
ción de mapas y desminado humanitario. De acuerdo con sus ámbitos de
trabajo, serán funciones de las Subcomisiones Intersectoriales Técnicas
las siguientes:

1. Formular los componentes técnicos del Conpes y presentarlos a la
Secretaría Técnica.

2. Coordinar la asistencia técnica con los gobiernos de los Entes
Territoriales para la armonización y ejecución del Conpes.

3. Definir los instrumentos y estrategias para la ejecución, seguimien-
to y evaluación del Conpes.

4. Presentar a la Secretaría Técnica los informes de gestión semestral
y un consolidado anual.

5. Convocar las entidades o personas que considere necesario para el
cumplimiento de sus funciones.

6. Todas las demás que sean propias de la naturaleza de su actividad.

V. Misiones Humanitarias

Artículo 10. Misiones Humanitarias Nacionales. Para la protección de
los derechos fundamentales a la vida y la integridad personal de la
población civil en el territorio colombiano, sobre acciones con minas
antipersonal el Gobierno Nacional integrará “Misiones Humanitarias
Nacionales para verificación de hechos y formulación de recomendacio-
nes”.

Las Misiones Humanitarias Nacionales serán coordinadas por la
Defensoría del Pueblo que podrá invitar para su conformación a Institu-
ciones del Estado, organizaciones de derechos humanos y derecho
internacional humanitario nacionales e internacionales, misiones diplo-
máticas, miembros de la Iglesia y expertos, cuya participación se consi-
dere necesaria o conveniente. El Gobierno Nacional reglamentará lo
pertinente.

Las entidades que integren las misiones humanitarias garantizarán los
costos que genere el desarrollo de éstas.

Para el desarrollo de las facultades de inspección y visita en todo el
territorio nacional, las autoridades locales prestarán su colaboración para
que los integrantes de la Misión tengan acceso a lugares, información y
personas que tengan conocimiento de aspectos relacionados con la
Misión Humanitaria respectiva.

Artículo 11. Funciones de las Misiones Humanitarias Nacionales.
Las “Misiones Humanitarias Nacionales para verificación de hechos y
formulación de recomendaciones” tienen las siguientes funciones:

1. Efectuar visitas a los lugares en los que haya presencia de minas
antipersonal o se sospeche su presencia.

2. Verificar la existencia de minas antipersonal en el lugar visitado, a
través de inspecciones y entrevistas.

3. Solicitar informes a las autoridades civiles, militares y de policía
sobre los hechos que motivan la Misión.

4. Evaluar el riesgo al cual está sometida la población civil que habita
el lugar visitado.

5. Solicitar la asesoría técnica requerida para el cumplimiento de sus
funciones.

6. Formular recomendaciones y observaciones para que el Estado
adopte todas las medidas necesarias, tan pronto como sea posible, a fin
de que las minas antipersonal detectadas o cuya existencia se sospeche,
tengan el perímetro marcado y estén aisladas por cercas u otros medios,
hasta que se lleve a cabo su destrucción, así como para que se lleve a cabo
la efectiva difusión de la información que permita prevenir la ocurrencia
de accidentes e incidentes con minas antipersonal en la región de que se
trate.

7. Como medida de prevención suministrar información seria y
precisa sobre la situación en el lugar de la verificación y alertar a la
población que pueda estar en riesgo.

8. Promover de manera coordinada otras acciones humanitarias que
sean necesarias.

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones emi-
tidas por la Misión.

10. Rendir informes a la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal, al Defensor del Pueblo y a la
Procuraduría General de la Nación, al finalizar la Misión y al momento
de verificar el cumplimiento de las recomendaciones.



GACETA DEL CONGRESO 331 Martes 13 de agosto de 2002 Página 5

11. Todas las demás que sean propias de la naturaleza de su actividad.

Artículo 12. Misiones Internacionales de Determinación de Hechos.
Cuando el Gobierno colombiano solicite las Misiones de “determinación
de hechos” previstas en el artículo octavo de la Convención de Ottawa,
podrán operar en todas las zonas e instalaciones del territorio colombia-
no, de acuerdo a los procedimientos establecidos en dicho artículo.

Estarán compuestas por expertos designados por el Secretario General
de las Naciones Unidas y gozarán de los privilegios e inmunidades
determinados en el artículo VI de la Convención sobre privilegios e
inmunidades de las Naciones Unidas, adoptado el 13 de febrero de 1946.

El Gobierno Nacional, al máximo nivel posible, garantizará el apoyo
logístico y la seguridad de los integrantes de la Misión, designará un
equipo de acompañamiento y determinará sus funciones.

Si la Misión requiere inspeccionar un territorio que sea propiedad
privada, se solicitará al propietario su autorización para ingresar. En caso
de no obtenerla se acudirá a lo dispuesto en las normas de procedimiento
interno.

El equipo de acompañamiento velará por que se cumplan las condicio-
nes para que se pueda ejecutar la misión, y verificará que los equipos
introducidos en el territorio nacional por los expertos, previo el aviso que
señala la Convención de Ottawa, se destinen exclusivamente a recopilar
información sobre el asunto del cumplimiento cuestionado. Igualmente
buscará dar a la Misión la oportunidad de hablar con las personas que
puedan proporcionar información sobre el objeto de la Misión.

VI. Seguimiento

Artículo 13. Observatorio de minas antipersonal. El Gobierno Nacio-
nal pondrá en funcionamiento un Observatorio de Minas Antipersonal,
que estará a cargo del Departamento Administrativo de la Presidencia de
la República a través del Programa Presidencial para la Promoción,
Respeto y Garantía de los Derechos Humanos y aplicación del Derecho
Internacional Humanitario o de la entidad que haga sus veces.

El observatorio, como base del Sistema de Información de Acción
contra las Minas Antipersonal, se encargará de recopilar, sistematizar,
centralizar y actualizar toda la información sobre el tema, así como facilitar
la toma de decisiones en prevención, señalización, elaboración de mapas,
remoción de minas y atención a víctimas. Para ello el Ministerio de Defensa
deberá de enviar mensualmente el reporte de todos los eventos relaciona-
dos con minas antipersonal de los que hayan tenido conocimiento sus
tropas. Igualmente las autoridades administrativas de los Entes Territoria-
les y los personeros municipales tienen el deber de informar sobre
cualquier accidente o incidente de minas del que tengan conocimiento.

Tan pronto se tenga conocimiento del accidente o incidente, el
Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los
Derechos Humanos y aplicación del Derecho Internacional Humanitario,
o la Entidad que haga sus veces, procederá a solicitar a las autoridades
competentes las medidas de prevención integral, señalización, desminado
humanitario y atención a víctimas a que haya lugar.

VII. Incautación y destrucción

Artículo 14. Las minas antipersonal almacenadas o los vectores
específicamente concebidos como medios de lanzamiento o dispersión
de minas antipersonal, que sean encontrados por las Fuerzas Militares o
de Policía y por las autoridades que cumplen funciones de Policía
Judicial, siempre que no generen ningún riesgo de explosión serán
incautados y se pondrán tan pronto como sea posible a disposición de la
Fiscalía General de la Nación, donde se ordenará que sean sometidas a
una evaluación técnica por parte de la Fuerza Pública, la Industria Militar,
el Cuerpo Técnico de Investigación o el Departamento Administrativo de
Seguridad, DAS y, una vez determinado su ajuste a las definiciones de la
presente ley, se dispondrá su destrucción por personal del Ministerio de
Defensa Nacional experto en la materia.

Cuando las minas antipersonal se encuentren sembradas y puedan
significar un riesgo para cualquier persona se procederá, de ser posible,
a su destrucción inmediata y se recogerá la evidencia post-explosión, con
la cual se rendirá un informe a la Fiscalía General de la Nación, que se
considerará como un certificado técnico de la existencia del artefacto y

de su destrucción. Cuando no sea aconsejable la destrucción de las minas
antipersonal se procederá, tan pronto como sea posible, a realizar la
señalización y marcación del perímetro de la zona minada. La señaliza-
ción deberá ajustarse como mínimo a las normas fijadas en el Protocolo
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa
y otros artefactos.

Artículo 15. Las minas antipersonal almacenadas y los vectores
específicamente concebidos como medios de lanzamiento o dispersión
de minas antipersonal podrán remitirse a un polvorín donde se tendrán en
custodia de la Fuerza Pública mientras se ordena su destrucción, lo cual
deberá efectuarse a la mayor brevedad.

El material puesto bajo control y custodia de la Fuerza Pública
permanecerá en este estado por el término máximo de tres meses, desde
la fecha de su recibo, después del cual se procederá a su destrucción.

El acto de destrucción de minas antipersonal deberá en lo posible
contar con un acompañamiento de la comunidad internacional.

VIII. Disposiciones varias

Artículo 16. El Gobierno Nacional asignará los recursos necesarios
para el desarrollo de las medidas nacionales de aplicación de la Conven-
ción de Ottawa en los siguientes aspectos: Desminado Humanitario;
Asistencia a Víctimas; Promoción y Defensa del Derecho Humanitario
y del Derecho Internacional Humanitario; Destrucción de las Minas
Antipersonal Almacenadas; y Campañas de Concientización, así como
para las Misiones Humanitarias y el sostenimiento del Sistema de
Información de Acción contra Minas Antipersonal.

Artículo 17. Cooperación Internacional. El Gobierno Nacional, a
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Departamento
Nacional de Planeación, adelantará las gestiones necesarias para obtener
el apoyo técnico y financiero de las agencias de cooperación internacio-
nal y los Estados parte de la Convención de Ottawa, en la elaboración y
ejecución de programas y proyectos relacionados con el objeto de la
presente ley.

Artículo 18. Compromisos del Ministerio de Defensa Nacional. El
Ministerio de Defensa Nacional designará al personal militar especiali-
zado en técnicas de desminado humanitario, para adelantar labores de
detección, señalización, georreferenciación de áreas de peligro, limpieza
y eliminación de las minas antipersonal. Igualmente, el Gobierno Nacio-
nal financiará los gastos ocasionados por la destrucción de las minas
antipersonal que las Fuerzas Militares tengan almacenadas o identificará
y gestionará los recursos de cooperación internacional para tal efecto, a
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Departamento
Nacional de Planeación.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación, deroga las disposiciones que le sean contrarias y las
contenidas en el Decreto 2113 del 8 de octubre de 2001.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Armando Estrada Villa.

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las
funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Federico Rengifo Vélez.

El Ministro de Defensa Nacional,

Gustavo Bell Lemus.
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LEY 760 DE 2002

(julio 25)

por medio de la cual se declara patrimonio cultural nacional “las Cuadrillas de San Martín”

del municipio de San Martín, departamento del Meta.

El Congreso de la República

Visto el texto del “Tratado entre la República de Colombia y la

República Popular China sobre Asistencia Judicial en Materia Penal”,

firmado en Beijing, el catorce (14) de mayo de mil novecientos noventa

y nueve (1999), que a la letra dice:

 (Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru-

mento internacional mencionado).

«TRATADO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

Y LA REPUBLICA  POPULAR CHINA SOBRE ASISTENCIA

JUDICIAL EN MATERIA PENAL

La República de Colombia y la República Popular China, en adelante

“Las Partes”.

Reconociendo que la lucha contra la delincuencia requiere la actua-

ción conjunta de los Estados;

Considerando los lazos de amistad y cooperación entre los dos

países;

En observancia de las normas constitucionales, legales y reglamenta-

rias de sus Estados, así como el respeto a los principios del Derecho

Internacional;

Reafirmando el principio básico del respeto mutuo de la soberanía

nacional, la igualdad y del beneficio recíproco;

Con el propósito de promover e intensificar la cooperación entre los

dos Estados con respecto a la asistencia judicial en materia penal,

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese patrimonio cultural nacional “las Cuadrillas de
San Martín”, expresión cultural, folclórica y artística del municipio de
San Martín, departamento del Meta.

Artículo 2º. Reconócese en todas sus expresiones culturales y artísti-
cas al grupo folclórico las “Cuadrillas de San Martín” como parte integral
de la identidad y la cultura de la región oriental de Colombia, departa-
mento del Meta.

Artículo 3°. Las entidades del orden nacional, departamental y muni-
cipal, fomentarán y promoverán programas encaminados a enaltecer,
desarrollar y difundir las actividades culturales y folclóricas que divul-
gan las “Cuadrillas de San Martín”.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las
funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Federico Rengifo Vélez.

La Ministra de Cultura,

Araceli Morales López.

*   *   *

LEY 761 DE 2002
(julio 31)

por medio de la cual se aprueba el “Tratado entre la República de Colombia y la República Popular

China sobre Asistencia Judicial en Materia Penal”, firmado en Beijing, el catorce (14) de mayo

de mil novecientos noventa y nueve (1999).

ACUERDAN

ARTICULO 1

AMBITO DE APLICACION

1. Las Partes se obligan a prestarse la más amplia asistencia judicial
mutua en materia penal, de conformidad con las disposiciones del
presente Tratado y las de sus respectivos ordenamientos jurídicos.

2. El presente Tratado no se aplicará a:

a) La extradición;

b) La ejecución de sentencias penales incluido el traslado de personas
condenadas con el objeto de que cumplan sentencia penal.

3. El presente Tratado se entenderá celebrado exclusivamente con
fines de asistencia judicial entre las Partes Contratantes. Las disposicio-
nes del presente Tratado no generan derecho alguno a favor de particu-
lares en la obtención o exclusión de pruebas o a la obstaculización en el
cumplimiento de una solicitud.

ARTICULO 2

CONTENIDO DE LA ASISTENCIA

1. La asistencia comprenderá:

a) La entrega y notificación de documentos;

b) La toma de declaraciones a personas;

c) El suministro de información, documentos, expedientes y objetos
de prueba;

d) La obtención y suministro de evaluaciones de peritos;

e) Localización e identificación de personas;
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f) Examen de objetos y lugares;

g) Ejecución de solicitudes de investigación, búsqueda, inmoviliza-
ción, secuestro y otras medidas provisionales;

h) Asistencia en procedimientos de decomiso;

i) Poner a disposición de las autoridades competentes de la Parte
Requirente personas, incluidas las detenidas, para que rindan testimonio
o asistan en la investigación;

j) Notificación de los resultados de los procesos adelantados en
materia penal, intercambio de información sobre leyes y regulaciones, y
suministro de antecedentes penales;

k) Cualquier otra forma de asistencia de conformidad con los fines de
este Tratado siempre y cuando no sea incompatible con las leyes de la
Parte Requerida.

ARTICULO 3

AUTORIDADES CENTRALES

1. Las solicitudes de asistencia que en virtud del presente Tratado se
formulen, así como sus respuestas, serán enviadas y recibidas a través de
las Autoridades Centrales; las que se comunicarán directamente entre
ellas.

2. Las Autoridades Centrales indicadas en el párrafo 1 son:

a) En relación con las solicitudes de asistencia recibidas por la
República de Colombia, la Autoridad Central será la Fiscalía General de
la Nación. En relación con las solicitudes de asistencia judicial presen-
tadas por la República de Colombia, la Autoridad Central será la Fiscalía
General de la Nación o el Ministerio de Justicia y del Derecho;

b) Por la República Popular China, la Fiscalía Popular Suprema y el
Ministerio de Justicia.

3. Las Partes se comunicarán por vía diplomática cualquier modifica-
ción en relación con la designación de las Autoridades Centrales.

ARTICULO 4

NEGACION O APLAZAMIENTO DE LA ASISTENCIA

1. La Parte Requerida podrá negar la asistencia cuando a su juicio:

a) La solicitud se refiera a un delito político o estrictamente militar;

b) La ejecución de la solicitud perjudica la soberanía, seguridad, el
orden público, u otros intereses esenciales de la Parte Requerida;

c) Existan motivos suficientes para creer que la solicitud de asistencia
ha sido hecha con el propósito de investigar, acusar, castigar, iniciar otro
proceso o discriminar en cualquier forma a una persona por su raza, sexo,
religión, nacionalidad, opinión política o condición social;

d) El acusado o sospechoso relacionado en la solicitud está siendo
procesado penalmente o se ha dictado sentencia definitiva por los
mismos hechos en el territorio de la parte requerida;

e) El requerimiento se refiere a una conducta que no pudiera constituir
un delito bajo las leyes en el territorio de la Parte Requerida, señalando
que las Partes pueden estar de acuerdo para proveer asistencia por un
delito particular o categoría de delitos, independientemente de que la
conducta pueda constituir un delito bajo las leyes en el territorio de ambas
Partes.

2. La asistencia podrá ser aplazada por la Parte Requerida si la
ejecución de la solicitud interfiere con una investigación, acusación o
proceso en curso en la Parte Requerida.

3. Antes de rehusar una solicitud o de posponer su ejecución, la Parte
Requerida considerará si la asistencia puede ser otorgada sujeta a
aquellas condiciones que considere convenientes. Si la Parte Requirente
acepta la asistencia sujeta a estas condiciones, deberá cumplirlas.

4. Si la Parte Requerida rehúsa o aplaza la asistencia, deberá informar
a la Parte Requirente sobre las razones para la negativa o aplazamiento.

ARTICULO 5

CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES

1. Una solicitud de asistencia deberá contener:

a) El nombre de la autoridad competente que hizo la solicitud;

b) El propósito de la solicitud y una descripción de la asistencia que
pretende;

c) La descripción del asunto materia del proceso penal, incluyendo un
resumen de los hechos y leyes pertinentes, y

d) Cualquier límite de tiempo dentro del cual se requiere el cumpli-
miento de la solicitud.

2. Las solicitudes de asistencia en la medida necesaria o posible
también deberán incluir:

a) Información sobre la identidad y ubicación de la persona de quien
se solicita alguna prueba;

b) Información sobre la identidad y ubicación de la persona que vaya
a ser notificada y la relación de esa persona con el proceso penal;

c) Descripción del lugar por inspeccionar y de los bienes que solicita
se investiguen, inmovilicen, secuestren o se adopte otra medida provi-
sional;

d) Descripción de cualquier procedimiento o requisito especial que se
desee seguir al ejecutar la solicitud;

e) Información en cuanto a asignaciones, gastos y honorarios a los
cuales tenga derecho la persona a quien se le solicita comparecer en la
Parte Requirente;

f) La necesidad de confidencialidad y las razones para la misma, y

g) Cualquier otra información que fuere necesaria para la debida
ejecución de la solicitud.

3. Si la Parte Requerida considera que el contenido de la solicitud no
es suficiente de manera que permita abordar el tema, podrá solicitar
información adicional.

4. La solicitud de asistencia deberá ser formulada por escrito y estará
debidamente firmada o sellada por la autoridad requirente. En circuns-
tancias de urgencia podrá ser anticipada por télex, facsímil, u otro medio
equivalente, debiendo ser confirmada por documento original firmado o
sellado por la Parte Requirente, a la mayor brevedad posible.

ARTICULO 6

EJECUCION DE LAS SOLICITUDES

1. Las autoridades competentes de la Parte Requerida ejecutarán la
solicitud de asistencia de conformidad con su ordenamiento jurídico.

2. La solicitud de asistencia podrá ser ejecutada por la Parte Requerida
en la forma solicitada por la Parte Requirente, siempre que no sea
contraria a su ordenamiento jurídico interno.

3. Cuando no sea posible cumplir la solicitud, en todo o en parte, la
Autoridad Central de la Parte Requerida lo hará saber inmediatamente a
la Autoridad Central de la Parte Requirente e informará las razones por
las cuales no fue posible su cumplimiento.

ARTICULO 7

CONFIDENCIALIDAD Y LIMITACIONES EN EL USO DE LA
INFORMACION

1. La Parte Requerida mantendrá bajo reserva la solicitud de
asistencia judicial y sus anexos, así como el hecho de que se prestó
asistencia. Cuando no se pueda dar cumplimiento a la solicitud, so
pena de atentar contra el principio de la confidencialidad, la Parte
Requerida informará de ello a la Parte Requirente, por escrito, a quien
corresponderá decidir si ha de darse cumplimiento a la solicitud pese
a tales circunstancias.

2. La Parte Requerida podrá solicitar a la Parte Requirente que la
información o la prueba obtenida en virtud del presente Tratado tenga
carácter confidencial, de conformidad con las condiciones que se espe-
cifiquen. En tal caso la Parte Requirente respetará tales condiciones. Si
no puede aceptarlas, notificará a la Parte Requerida, la que decidirá sobre
la solicitud de asistencia.

3. La Parte Requirente no utilizará ni comunicará, salvo que medie el
consentimiento de la Parte Requerida, la información o las Pruebas
proporcionadas por la Parte Requerida para procesos penales que no sean
los indicados en la solicitud. No obstante, en los casos en que se
modifique el cargo, podrá utilizarse el material facilitado cuando sea
posible prestar asistencia recíproca con arreglo al presente Tratado en
relación con el delito que se imputa.
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ARTICULO 8

NOTIFICACION DE DOCUMENTOS

1. La Parte Requerida, a solicitud de la Parte Requirente, notificará los
documentos que le sean transmitidos para este propósito.

2. La Parte Requerida, después de haber efectuado la notificación,
expedirá a la Parte Requirente un certificado de notificación que conten-
drá la descripción de la fecha, el lugar y la manera de notificación y estará
debidamente firmado o sellado por la autoridad que notificó los docu-
mentos. Si la notificación no puede ser efectuada, la Parte Requirente será
comunicada e informada sobre las razones.

ARTICULO 9

INFORMACION Y PRUEBAS

1. Las Partes podrán solicitar información y pruebas a los efectos de
un proceso penal.

2. La Asistencia que podrá prestarse en virtud de este artículo
comprende los siguientes aspectos, sin limitarse a los mismos:

a) Proporcionar información y documentos o copias de estos para los
efectos de un proceso penal en el territorio de la Parte Requirente;

b) Practicar pruebas incluyendo las declaraciones de testigos u otras
personas, producir documentos, efectuar registros, o recoger otro tipo de
pruebas para su transmisión a la Parte Requirente;

c) Buscar, incautar y entregar a la Parte Requirente en forma temporal
o definitiva, según el caso, cualquier prueba y proporcionar la informa-
ción que pueda requerir la Parte Requirente respecto del lugar de
incautación, las circunstancias de la misma y la custodia posterior del
material incautado antes de la entrega.

3. La Parte Requerida podrá posponer la entrega del bien o prueba
solicitados, si estos son requeridos para un proceso penal o civil en su
territorio. La Parte Requerida proporcionará, al serle ello solicitado,
copias certificadas de documentos.

4. Cuando lo requiera la Parte Requerida, la parte Requirente devol-
verá los bienes y medios de prueba proporcionados en virtud de este
artículo cuando ya no los necesite para la finalidad a cuyo efecto fueron
proporcionados y los otros documentos u objetos proporcionados en
cumplimiento del presente Tratado.

ARTICULO 10

PRACTICA DE PRUEBA

1. La Parte Requerida transmitirá, lo antes posible, a través de las
Autoridades Centrales, todas las pruebas e informaciones obtenidas a la
Parte Requirente.

2. La Parte Requerida, en la medida en que su legislación interna lo
permita y por solicitud de la Parte requirente, podrá permitir la presencia
de los funcionarios judiciales indicados en la solicitud de asistencia,
durante la práctica de la prueba.

3. Para los fines del párrafo 2, la Parte Requerida, por solicitud,
informará oportunamente a la Parte Requirente acerca de la hora y lugar
de ejecución de la solicitud.

ARTICULO 11

SUMINISTRO DE DOCUMENTOS E INFORMACIONES
OFICIALES

Por solicitud de la Parte Requirente, la Parte Requerida:

a) Proporcionará copia de documentos, registros e informaciones
oficiales accesibles al público;

b) Podrá proporcionar copias de documentos e informaciones a las que
no tenga acceso el público. Si la asistencia prevista en este literal es
denegada, la Parte Requerida no estará obligada a expresar los motivos
de denegación.

ARTICULO 12

PRESENCIA DE OTRAS PERSONAS PARA QUE PRESTEN
TESTIMONIO O ASISTENCIA EN INVESTIGACIONES

EN LA PARTE REQUIRENTE

1. Cuando la Parte Requirente solicite la presencia de una persona en
su territorio para rendir testimonio, ofrecer información o peritaje, la

Parte Requerida invitará a dicha persona a comparecer ante la autoridad
competente de la Parte Requirente.

2. La autoridad competente de la parte requerida registrará por escrito
el consentimiento o el rechazo de la persona cuya presencia es solicitada
en la Parte Requirente e informará de inmediato a la Autoridad Central
de la Parte Requirente sobre la respuesta.

3. La Parte Requirente informará a dicha persona sobre los gastos,
subsidios y honorarios por percibir a cargo de la Parte Requirente.

ARTICULO 13

PRESENCIA DE PERSONAS DETENIDAS PARA QUE RINDAN
TESTIMONIO O ASISTENCIA EN INVESTIGACIONES

EN LA PARTE REQUIRENTE

1. A solicitud de la Parte Requirente, y cuando la Parte Requerida
acceda o acepte, se podrá proceder a trasladar temporalmente al territorio
de la Parte Requirente, con objeto de que presten testimonio o asistencia
en investigaciones, a las personas detenidas en territorio de la Parte
Requerida, siempre que ellas expresen su consentimiento.

2. La Parte Requerida podrá denegar el traslado cuando se presente
una de las siguientes circunstancias:

a) La presencia de la persona detenida sea necesaria para un proceso
penal en el territorio de la Parte Requerida;

b) El traslado pueda implicar la prolongación de la detención de dicha
persona;

c) Existan circunstancias que hagan inconveniente el traslado.

3. La Parte Requirente mantendrá bajo custodia a la persona trasladada
y la entregará a la Parte Requerida dentro del período fijado por esta, o
antes de ello, en la medida en que ya no fuese necesaria su presencia.

4. El tiempo en que la persona estuviera bajo custodia de la Parte
Requirente será computado para efectos de detención o cumplimiento de
pena en la Parte Requerida.

5. Cuando la Parte Requerida comunique a la Parte Requirente que la
persona trasladada ya no necesita permanecer detenida, será puesta en
libertad por la parte Requirente y tratada como las personas indicadas en
el artículo 12.

ARTICULO 14

GARANTIA A TESTIGOS Y PERITOS

1. Una persona que se presente en la Parte Requirente conforme a lo
previsto en los artículos 12 y 13 no será procesada, detenida o sometida
a ninguna restricción de libertad personal por esa Parte, por actos u
omisiones que precedieron a su ingreso, o por el testimonio o evaluación
suministrados, ni será obligada a rendir evidencia o a colaborar en algún
proceso penal, distinta de la que tiene que ver con la solicitud.

2. La garantía prevista en el párrafo 1° del presente artículo cesará en
sus efectos si la persona arriba mencionada no ha abandonado el territorio
de la Parte Requirente dentro de los quince (15) días siguientes a la
notificación oficial de que su presencia ya no es requerida, o que
habiendo salido, regrese voluntariamente. Sin embargo este periodo de
tiempo no incluye el tiempo durante el cual la persona no pueda salir del
territorio de la Parte Requirente por motivos de fuerza mayor o caso
fortuito.

3. Una persona que desista de prestar declaración o colaborar en la
investigación, de acuerdo con los artículos 12 y 13, por este motivo no
será responsable de ninguna pena ni será sometida a medidas coercitivas
por parte de la Parte Requirente.

ARTICULO 15

NEGATIVA DE DAR DECLARACION O APORTAR PRUEBAS
EN LA PARTE REQUERIDA

1. Una persona a quien se le ha pedido aportar declaración o prueba en
virtud del presente Tratado podrá rehusarse a conceder la declaración o
entregar la prueba cuando la legislación de la Parte Requerida lo permita,
u ordene que esa persona no rinda declaración o aporte pruebas en
circunstancia similar, en diligencias judiciales que tuvieren origen en la
Parte Requerida.
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2. Cuando una persona a quien se le solicita aportar prueba bajo este
Tratado reclame que existe un derecho u obligación para rehusarse a
aportar pruebas en virtud de la legislación de la Parte Requirente, la Parte
Requerida solicitará a la Parte Requirente que le proporcione una
certificación en cuanto a la existencia de ese derecho u obligación.

3. Cuando la Parte Requerida reciba la certificación proveniente de la
Parte Requirente en cuanto a la existencia del derecho u obligación
reclamado por la persona, esa certificación, en ausencia de prueba en
contra, proporcionará prueba suficiente en cuanto a la existencia del
derecho u obligación.

ARTICULO 16

MEDIDAS SOBRE BIENES PRODUCTO
O INSTRUMENTO DEL DELITO

1. Una Parte podrá solicitar a la otra:

a) La identificación, inmovilización, embargo, secuestro u otra medi-
da provisional para un eventual decomiso de bienes producto o instru-
mento del delito, o

b) La identificación y el decomiso de bienes producto o instrumento
del delito.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5°, un requerimiento
efectuado en virtud del presente artículo deberá incluir:

a) Una copia de la decisión en la que se ordena la medida;

b) Si fuere posible, la descripción de los bienes, respecto de los cuales
se pretende adoptar las medidas, su valor comercial y la relación de estos
con un proceso.

c) Las razones por las cuales la Parte Requirente cree que el producto
o el instrumento del delito se encuentra en el territorio de la parte
requerida y la información que posea sobre su ubicación.

3. En la medida en que lo permita su legislación interna, la Parte
Requerida, previo cumplimiento de las formas establecidas en su legis-
lación, adoptará la medida a que se refiere este artículo, solicitada por la
parte requirente.

4. La Parte que en virtud de este artículo haya decomisado el producto
o instrumento del delito, dispondrá de ellos en la forma prevista en su
ordenamiento jurídico interno. En la medida en que lo permitan sus
propias leyes, bajo los términos y condiciones acordados para cada caso,
una parte podrá transferir todo o parte de los bienes decomisados o el
producto de la venta de dichos bienes a la otra parte.

5. La Parte Requerida resolverá, según su ley, cualquier solicitud
relativa a la protección de derechos de terceros de buena fe sobre los
bienes que sean materia de las medidas previstas en este artículo.

6. La Parte Requerida informará con prontitud sobre el resultado de la

solicitud de asistencia, formulada en virtud del presente artículo.

ARTICULO 17

COMUNICACION DE LOS RESULTADOS DE LOS PROCESOS

PENALES

Por solicitud de una parte, la otra parte, en la medida en que lo permita
su legislación interna, comunicará sobre los resultados de los procesos

penales en los cuales se prestó asistencia.

ARTICULO 18

INTERCAMBIO DE INFORMACION SOBRE LEYES

Y REGULACIONES

Las Partes, previa solicitud, deberán informarse una a la otra sobre las

leyes y regulaciones vigentes o derogadas y la aplicación de las prácticas

judiciales en sus respectivos países.

ARTICULO 19

SUMINISTRO DE ANTECEDENTES PENALES

Una Parte, previa solicitud, deberá suministrar a la otra Parte los
antecedentes penales que existan en contra de una persona que haya sido
procesada y condenada en su territorio.

ARTICULO 20

IDIOMA

Las solicitudes y sus anexos, presentados de conformidad con el
presente Tratado, estarán acompañados de una traducción al idioma de la
Parte Requerida o en idioma inglés.

ARTICULO 21

CERTIFICACION Y AUTENTICACION

Para los fines del presente Tratado, una solicitud de asistencia y sus
documentos de soporte, al igual que los documentos u otro material
suministrado en respuesta a dicha solicitud, no requerirán ningún tipo de
certificación o autenticación.

ARTICULO 22

GASTOS

1. La Parte Requerida se encargará de los costos ordinarios de
ejecución o trámite de la solicitud y la Parte Requirente los extraordina-
rios, entre otros:

a) Los gastos relacionados con el traslado de las personas indicadas en
el párrafo 2 del artículo 10, hasta o desde el territorio de la Parte
Requerida;

b) Cualquier asignación o gastos pagaderos a cualquier persona que
viaje hasta, desde y permanezca en la Parte Requeriente conforme a lo
dispuesto en los artículos 12 y 13. Estos serán pagados de conformidad
con las normas y regulaciones de la Parte Requirente, y

c) Los gastos y honorarios de peritos.

2. La Parte Requirente, en caso de que así se le solicite, pagará por
adelantado los gastos, asignaciones y honorarios asumidos por esta.

3. Si la ejecución o trámite requiere cualquier otro gasto extraordina-
rio, las partes se consultarán para definir los términos y condiciones bajo
los cuales debe ejecutarse la solicitud.

ARTICULO 23

COMPATIBILIDAD CON OTROS TRATADOS O ACUERDOS

Este Tratado no afectará las obligaciones existentes entre las Partes en
virtud de otros tratados o acuerdos, ni impedirá que las partes suministren
o continúen suministrándose asistencia entre sí de conformidad con otros
tratados o acuerdos.

ARTICULO 24

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que surja entre las Partes relacionada con la
interpretación o aplicación del presente Tratado será resuelta por consul-
tas entre ellas, por vía diplomática.

ARTICULO 25

ENTRADA EN VIGOR Y TERMINACION

1. Este Tratado está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratifi-
cación serán intercambiados en Bogotá. El presente Tratado entrará en
vigencia el día treinta después de la fecha del canje de instrumentos de
ratificación.

2. El presente tratado se aplicará a cualquier solicitud presentada
después de su entrada en vigor aun si los hechos u omisiones pertinentes
ocurrieron antes de que el Tratado entrara en vigencia.

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente
Tratado, en cualquier momento, mediante notificación escrita por vía
diplomática. La terminación tendrá efecto seis meses después del día en
que la notificación fuere entregada.

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para ello por
sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Tratado en Beijing a
catorce días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999)
en dos ejemplares en idiomas español y chino siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Por la República de Colombia,

Guillermo Fernández de Soto.

Por la República Popular China,

Firma ilegible».
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 17 de octubre de 2000

Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Tratado entre la República de Colombia y
la República Popular China sobre Asistencia Judicial en Materia Penal”,
firmado en Beijing, el catorce (14) de mayo de mil novecientos noventa
y nueve (1999).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, el “Tratado entre la República de Colombia y la
República Popular China sobre Asistencia Judicial en Materia Penal”,
firmado en Beijing, el catorce (14) de mayo de mil novecientos noventa
y nueve (1999), que por el artículo primero de esta ley se aprueba,
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Rómulo González Trujillo.

*   *   *

LEY 762 DE 2002
(julio 31)

por medio de la cual se aprueba la “Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas

de Discriminación contra las Personas con Discapacidad”, suscrita en la ciudad de Guatemala,

Guatemala, el siete  (7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).

El Congreso de la República,

Visto el texto de la “Convención Interamericana para la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con
Discapacidad”, suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete
(7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru-
mento internacional mencionado).

«CONVENCION INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACION
DE TODAS

LAS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

Los Estados Parte en la presente Convención,

REAFIRMANDO que las personas con discapacidad tienen los mis-
mos derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas; y
que estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación
fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad
que son inherentes a todo ser humano;

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, en su artículo 3, inciso j) establece como principio que “la
justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera”;

PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las perso-
nas en razón de su discapacidad;

TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profe-
sional y el Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos del
Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la
Declaración de los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas
(Resolución número 3447 del 9 de diciembre de 1975); el Programa de
Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, aprobado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de
diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios para la
Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la
Atención de la Salud Mental (AG46/119, del 17 de diciembre de 1991);
la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud;
la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en el
Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uni-
formes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración
de Managua, de diciembre de 1993,- la Declaración de Viena y Programa
de Acción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas
sobre Derechos Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de
los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356
(XXV-O95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con
Discapacidad en el Continente Americano (Resolución AG/RES. 1369
(XXVI-O/96)); y

COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus
formas y manifestaciones, contra las personas con discapacidad,

HAN CONVENIDO lo siguiente:

Artículo I

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:

1. Discapacidad. El término “discapacidad” significa una deficiencia
física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que
limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida
diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad.

a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad”
significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad
anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga
el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o
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ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos
humanos y libertades fundamentales;

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por
un Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo
personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o
preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con
discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a
aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna
prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y
apropiada para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.

Artículo II

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra las personas con
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.

Artículo III

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se
comprometen a:

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo,
laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discrimina-
ción contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integra-
ción en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que
la lista sea taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promo-
ver la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o
entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios,
instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el trans-
porte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el
deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades
políticas y de administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se
construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transpor-
te, la comunicación y el acceso para las personas con discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos
arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la fina-
lidad de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad, y

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la
presente Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén
capacitados para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;

b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación,
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales
para asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para
las personas con discapacidad, y

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan
contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el
respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.

Artículo IV

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Parte se
comprometen a:

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discrimi-
nación contra las personas con discapacidad.

2. Colaborar de manera efectiva en:

a) La investigación científica y tecnológica relacionada con la preven-
ción de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración
a la sociedad de las personas con discapacidad, y

b) El desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o
promover la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en
condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.

Artículo V

1. Los Estados Parte promoverán, en la medida en que sea compatible
con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación- de repre-
sentantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizacio-

nes no gubernamentales que trabajan en este campo o si no existieren
dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración,
ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente
Convención.

2. Los Estados Parte crearán canales de comunicación eficaces que
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que
trabajan con las personas con discapacidad los avances normativos y
Jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra las
personas con discapacidad.

Artículo VI

1. Para dar seguímiento a los compromisos adquiridos en la presente
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, inte-
grado por un representante designado por cada Estado Parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días
siguientes al depósito del décimo primer instrumento de ratificación.
Esta reunión será convocada por la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos
que un Estado parte ofrezca la sede.

3. Los Estados Parte se comprometen en la primera reunión a presentar
un informe al Secretario General de la Organización para que lo transmita
al Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se
presentarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán
incluir las medidas que los Estados miembros hayan adoptado en la
aplicación de esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado
los Estados parte en la eliminación de todas las formas de discriminación
contra las personas con discapacidad. Los informes también contendrán
cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento
derivado de la presente Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la
aplicación de la Convención e intercambiar experiencias entre los Esta-
dos parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e
incluirán información sobre las medidas que los Estados parte hayan
adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan
realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra
las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que
hayan tenido con la implementación de la Convención, así como las
conclusiones, observaciones y sugerencias generales del Comité para el
cumplimiento progresivo de la misma.

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por
mayoría absoluta.

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para
el cumplimiento de sus funciones.

Artículo VII

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención
restrinja o permita que los Estados parte limiten el disfrute de los
derechos de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho
internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los
cuales un Estado parte está obligado.

Artículo VIII

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miem-
bros para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio
de 1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos
los Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos
hasta su entrada en vigor.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.

3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes
el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto
instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de
los Estados Americanos.

Artículo IX

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta
a la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado.
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Artículo X

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención
después de que se haya depositado el Sexto instrumento de ratifica-
ción, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación
o de adhesión.

Artículo XI

1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a
esta Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría
General de la OEA para su distribución a los Estados parte.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan
depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto
de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus
respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo XII

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al
momento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompa-
tibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más
disposiciones específicas.

Artículo XIII

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero
cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de
denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha
de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus
efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los
demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las
obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda
acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la
denuncia.

Artículo XIV

1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro
y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados America-
nos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos
de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las
reservas que hubiesen.

Organización de los Estados Americanos,

Washington, D. C.

Secretaría General

Certifico que el documento adjunto, es copia fiel y exacta de los textos
auténticos en español, inglés, portugués y francés de la Convención
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Personas con Discapacidad, suscrita en la ciudad de
Guatemala, Guatemala, el 7 de junio de 1999, en el vigésimo noveno
período ordinario de sesiones de la Asamblea General, y que los textos
firmados de dichos originales se encuentran depositados en la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos. Se expide la
presente certificación a solicitud de la Misión Permanente de Colombia
ante la Organización de los Estados Americanos.

1° de marzo de 2000

Luis F. Jiménez,

Oficial Jurídico Principal

Interinamente a cargo del Departamento
de Derecho Internacional.»

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2001

APROBADA, sométase a la consideración del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucionales.

(FDO.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “Convención Interamericana para la Elimi-
nación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con
discapacidad”, suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete
(7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, la “Convención Interamericana para la Eliminación de
todas las formas de Discriminación contra las Personas con discapacidad”,
suscrita en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio de mil
novecientos noventa y nueve (1999), que por el artículo 1° de esta ley se
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
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